
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

La Tebaida Quindío, septiembre veinticinco (25) de dos mil veintitrés (2023) 

 
D. COMISORIO:  EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: CESAR RAMÍREZ GAVIRIA 

DEMANDADO: ELIECER DE JESÚS VALENCIA CARDONA 

ASUNTO:  SEÑALA NUEVA PARA DILIGENCIA 

RADICACIÓN: 634014089001-2023-00086-00 (RDO. PROPIO) 

 630014003004-2016-00358-00 (RDO. JUZGADO 

COMITENTE) 

 
Como quiera que la suscrita funcionaria durante los días 21 y 22 de septiembre de 2023 

asistirá a capacitación programada por la Dirección Seccional de Administración 

Judicial del Quindío, se aplaza la diligencia de entrega fijada a través de auto del 31 de 

agosto de 2023. En consecuencia, se señala como nueva fecha para su práctica el martes 

tres (3) de octubre de dos mil veintitrés (2023) a las 8:00 a.m. 

 

Por secretaría líbrese comunicación a la sociedad Administraciones Pacheco S.A.S. e 

igualmente al abogado de la parte demandante José Octavio León Moreno, con la 

finalidad de enterarlos de la nueva fecha señalada para llevar a cabo la diligencia. 

 

CÚMPLASE 

 

 

DIANA KARINA PINEDA CASTRO 

Jueza 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 

POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL  

26 de septiembre de 2023 

 

 
JUAN CAMILO RÍOS MORALES 

S E C R E T A R I O 
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